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CONTRATO DE  HONORARIOS 

 

En, <CiudadyFecha> 

 
 

Entre,   <NombreEmpresa>  , RUT:   <RutEmpresa>  , representada por Don 
  <NombreRepresentante>  , domiciliada en   <DireccionEmpresa>  , en adelante 

"el Contratante", y Don(ña):   <NombrePrestador>  , RUT:   <RUTPrestador>  , 

domiciliado en   <DomicilioPrestador>  , en adelante "el Prestador(a)", se celebra el 
presente contrato de prestación de servicios profesionales, de conformidad con la normativa 
civil vigente chilena y demás normativa aplicable, el cual se regirá por las cláusulas que a 
continuación se indican: 

 

PRIMERO: Cargo y funciones 

El Prestador(a) se desempeñará como, realizando las funciones detalladas a continuación: 
  <DescricionFunciones>   . Sin perjuicio de lo anterior, se obliga a realizar todas 

aquellas labores anexas o complementarias compatibles con su cargo que el Contratante le 
encomiende, respetando la dignidad del Prestador(a). 

 
SEGUNDO: Emisión de boleta de honorarios 

El Prestador(a) declara que presta los servicios bajo un régimen de independencia y 
autonomía, sin existir relación de subordinación ni dependencia con el Contratante. En 
consecuencia, deberá emitir boleta de honorarios electrónica por cada período de pago 
pactado en este contrato, conforme a la normativa tributaria vigente. 
 
La boleta podrá ser emitida por: - a) El propio Prestador(a), a través del portal del 
Servicio de Impuestos Internos (SII), 
quien será responsable de su emisión oportuna, y de declarar y pagar sus tributos 
personales correspondientes; o 
- b) El Contratante, en nombre del Prestador(a), a través del sistema de emisión de boletas 
de honorarios electrónicas por terceros, si así se acuerda expresamente entre las partes. 
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TERCERO: Pago Honorarios 

El Prestador(a) percibirá honorarios mensuales de $   <SueldoBase>   sus servicios. 
Los honorarios se pagaran a fines de cada mes, o bien, dentro de los primeros 

  <NumeroDiasPago>   días hábiles del mes siguiente, mediante transferencia a la 
cuenta bancaria informada por el Prestador(a), previa presentación o emisión de la 
correspondiente boleta de honorarios.. 

 

CUARTO Naturaleza no laboral del vínculo  

 
QUINTO: Terminación anticipada y fuerza mayor 

Cualquiera de las partes podrá poner término anticipado al presente contrato, notificando 

por escrito a la otra parte con al menos   <Número>   días de anticipación, sin necesidad 
de expresión de causa, salvo que se haya pactado lo contrario en cláusula específica. 
 
Asimismo, este contrato podrá darse por terminado de forma inmediata en caso de 
incumplimiento grave de las obligaciones por cualquiera de las partes, o por la ocurrencia de 
un caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la ejecución de los servicios contratados, 
conforme a lo dispuesto en el Código Civil. 

 
SEXTO Independencia técnica y ausencia de obligaciones previsionales 

 

 

 

---------------------------------------                                                   -------------------------------------                                                                                    

 FIRMA DEL EMPLEADOR                                                          FIRMA DEL TRABAJADOR(A) 

   

Fecha: ____/____/________                                                                  Fecha: ____/____/________   
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